
    

- A 
Factura: 001-003-000031080 20180901043D00444 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20180901043D00444 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ROSA BEATRIZ ROSADO BRAVO de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 04284-DP09-2018-RA, comparece(n) GUILLERMO ROBERTO WRIGHT CASTRO 

portador(a) de CÉDULA 1702659077 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, REPRESENTANDO A EMPRESA DE INVERSIÓN SAGITARIO EMINSA CORP S.A. en 

calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 27 DE MARZO DEL 2018, (13:09). 

   

   

AL 
¿E e AS TO 

Y o 
GUILLERMO ROBERTO/WRIGHT CASTRO sl e 
CÉDULA: 1702659077 É 3 

' z E 
2e ravo E    NOTARIA SPPLENTE QU)    NOTARIO(A) Ñ BEATRIZ ROSADO BRAVO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

AP: 04284-DP09-2018-RA



  

    

  

Surreinienbencia 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [unos Dos HemiSFERIOS CA. VIDOHECA ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO. 
1704684222 04/07/2017 TARAMELLI CARRO PABLO RICARDO GERENTE GENERAL             

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

ARO FECHA: NACIONALIDAD: 
  

    3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  

  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE E NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONIC: 

1702659077 WRIGHT CASTRO GUILLERMO ROBERTO — | CEDULA ECUADOR MALECON DE ENTRERIOS po 

0905417937. ENZ SALA DE WRIGHT LILLIANNE CEDULA. ECUADOR MALECON DE ENTRE RIOS fina_rivera78 Gholmail.com               
  

  

  

  
  

  

  

  

  

TIPO DIRECCION — [ESTADO] CORREO [COTIZA 
ps EA Poner Ioentiric.| NACIONALIDAD | pomiciiaria_ | civi | ELecTronico | BOLSA 

. cmo | eoliaua a E TS A 
.0-0007: FUNDACION SAGITARIO. AVE. RICARDO mvasconezBppsaboga] 

ne a e INVESTMENTS. ara E ARANGO, CALLE 61, dos.com.ec NO; 

114 Ase-Qo007164 | LEOVIGILDO GUTIERREZ OTRO PANAMA CALLE 53 O                     
  

PARO 
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMIN! 

SOCIEDAD EXTRA! O APODERADO. 

NOMBRE ¡er o pa Co. sia 
No, IDENTIFICACIÓN: 2210S90 4 + 

    

  

NÚMERO DE SOLICITUD. G-147673.£388.2017 

 



  

    

     
    

G IAEA 
Factura: 002-002-000002412 20160901007D00855 

A       

  

COPIA DE COMPULSA N* 20160901007D00855 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento PODER OTORGADO POR LA EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP., 

SOCIEDAD ANONIMA que me fue exhibido en 9 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 28 DE ABRIL DEL 2016, (14:08). 

  

    
 



  

  

  
DAN ALBI 

080800000800 
EY SS JERCERASA 

  

LIC. DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO 

NOTARIO PUBLICO DE SANJOSE, REPUBLICA DE COSTA RICA 

DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO NOTARIAL CERTIFICA; 

PRIMERO; Que con vista en la Sección Mercantil del Registro Público, bajo la 

cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos veinte mil 

novecientos trece, se éncueñtra debidamente inscrita y vigente la compáñía de 

esta plaza EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP,, 

SOCIEDAD' ANONIMA, con cédulá de-persoña jurídica riúmero trés-ciento. 

uno-seiscientos veinte mil novecientos trece. SEGUNDO; Con vista en la:Sección 

Mercantil del Registro Público, bajo la cédula 'de persona jurídica: tres-ciónto uno- 

seiscieritos veinte mil novecientos trece, cértifico.que el domicilio social dé dicha 

sociedad se ubica en la citidad de Sari José, Lindóra rádial Santa' Ana — Belén, 

Forum II, Edificio Á, cuarto piso, San José, Republica de-Costa, Rica, pudiendo 

establecer agencias o sucursales deñtro y fuera del país. TERCERO: Con vista en 

la Sección Mercantil del Registro Público; bajo la cédula de persóna jurídica tres- 

ciento uno-seiscientos veinte mil novecientos trece, certifico que él plazo.social de 

la compañía en referencia es de doscientos ciricuenta años contados a partir del 

día veintisiete de octubre del año dós mil diez. CUARTO: Que mediante acta de 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de EMPRESA DE 

INVERSION SAGITARIO EMINSA CORP. SOCIEDAD ANONIMA, 

celebrada en su domicilio social en-San José, Lindora radial Santa Ana - Belén, 

Forum Il, Edificio A, cuarto piso, San José, Republica de Costa Rica, a las doce 

horas del día diez del mes de diciembre del año dos mil diez, se otorgó PODER 

GENERALÍSIMO SIN LIMITE DÉ SUMA, de conformidad con el artículo mil 

doscientos cincuenta y tres.del Código Civil, a favor de lós señores LILLIANNE 

MARGARITA ENZ SALA, de nacionalidad 'ecuatoriána, mayor de edad, casáda, 

ejecutivá, vecina de Malecón de Entrerfos "número" ciénto doce, Guayaquil, 

   

         

cuatro uno siete nueve tres sieté' y GUILL 

CASTRO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de édád, casado, ejes 

JERTO HIDALGO HIDALGO 

  
¡sac O 

ol



  

galas 

  

  

    

   
de Malecón de Entreríos número ciento doce, Guayaquil, Ecuador y portador:del < ¿ 

pasaporte de su-país.número uno siete cero dos seis cinco nueve cero siete siete, l 

Mediante dicho poder, los señores LILLIANNE MARGARITA ENZ SALA Y 4 

GUILLERMO ROBERTO. WRIGHT CASTRO podrán individual e y 

indistintamente, en nombre, por cuenta y representación de la compañía, en 0 

cualquier parte del mundo, comprar, vender, hipotecar, y de cualquier otro R 

    

                                

    

modo enajenar o gravar bienes.o derechos de la compañía, aceptar o repudiar 

herencias, gestionar judicialmente, celebrar toda clase de contratos, administrar o 

controlar los negocios de la compañía, sus bienes muebles e inmuebles, así como 

derechos de cualquier clase, podrán solicitar préstamos o prestar dinero, librar o 

endosar cheques a nombre o a fayor de.la compañía, cobrar o recibir dinero, 

  

bienes o cualquier otro activo adeudado a la compañía y dar los correspondientes 

recibos, otorgar fianzas y cualquier otro tipo de garantías personales o reales, A 

abrir cuentas bancarias de cualquier naturaleza en cualquier banco o entidad 

financiera del mundo, depositar, retirar y dar fondos-de y para dichas cuentas, 

abrir líneas de crédito y negociar en cualquier tipo de instrumentos negociables o 

  

bonos, endosar, protestar, aceptar y dar certeza por-giros contra esas cuentas, así 

como renunciar, restaurar, sustibuir, revocar y firmar cualquier documento como á 

fiador o garante en nombre de la compañía; estáblecer en la más amplia forma las 

reglas de sus operaciones y administración; comprometer o de cualquier otra 

forma gravar bienes o derechos de la compañía. Podrán representar a la 

compañía ante cualquier corporación, entidad, ministerio, institución, 

departamento, oficial, empleado o representante de cualquier entidad pública o : 

privada en cualquier país del mundo, así como tomar cualquier medida o acción, 

o llevar a cabo cualquier acto ante tales sntidadas, Podrán actuar como 

demandado 'o demandante en cualquier proceso judicial o cualquier negocio de 

tete pela opel, seguir los procesos en todas sus instancias, usar todos 
. »        

     

Ab. Rosa Beatriz E 
Rosado Bravo 

NOTARIA SUPLENTE O)



  

  

  

   
   
   

  

    

o, 
poderes total o parcialmente, revocar dichas sustituciones y otorgarlas de núbPon 9% 

cuando ellos consideren conveniente sin perder sus poderes; De mañera especial 

y señalada los apoderados podrán representara la compañía.en todos los actos:o 

hegocios jurídicos que hayan de. celebrarse y surtir efectos en el territorio de la 

República del Ecuador, en especial para contestar demandas 'y cumplir las 

obligaciones contraídas. Los apoderados están sujetos a las siguientes 

limitaciones; Uno. Deberán actuar conjuntamente cuando el acto y contráto 

supere de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América. Dos. 

Necesitarán de autorización de-la Junta General de Accionistas de la compañía 

poderdante para enajenar, a cualquier título, las acciones o participaciones de 

«sociedades de las que la poderdantesea propietaria. ES CONFORME. .Expido la 

presente Certificación Notarial en lo conducente, bajo la advertencia, que incluyo 

“bajo mi responsabilidad como fedatario-público, de que no hay anotaciones ni 

inscripciones que modifiquen, alteren, condicionen, restrinjan, desvirtúen o 

afecten los. extremos de los que se da fe en este documento, a solicitud de Ja 

compañía de esta plaza denominada EMPRESA DE INVERSION SAGITARIO 

EMINSA CORP; AN A, a las nueve horas treintá minutos 

e agregan.y cancelanlos timbres 

  

    

                          

    
    



  

  

  
   

    

  

Li 

  

PACHECO COTO 
Abogados y Notarios 
San José, Costa Rica 
Tel: (506) 2505 0900 

o Fax: (506) 2505 0907 

LIC, DAN ALBERTO: HIDALGO HIDALGO, NOTARIO PUBLICO DE SAN 

JOSE, DE CONFORMIDAD CON EL CODIGO NOTARIAL CERTIFICO: 

'RIMERO: Con vista en la Sección Mercantil del Registro Público, que bajo la cédula 

de' persona jurídica número tres-ciento uno“seiscientos veinte mil novecientos trece, 

se encuentra inscrita y vigente la compañía EMPRESA DE INVERSION 

SAGITARIO 'EMNINSA CORP., S. A. ES CONFORME; Expido la presente 

Certificación “Notarial en relación, a solicitud de EMPRESA DE INVERSION 

SAGITARIO EMNINSA CORP.,:S. A., en la ciudad de San José, a las ocho horas del 

día catorce de diciembre: del año dos mil diez, Se agregan y cancelan los timbres de 

Ley. Certificación-consecutivo número mil ciento cincuenta y tres. Este documento se 

presenta para ser autenticada la firma del Notario que estampó de su puño y letra 

junto con-sá sello 

N 

lotario-Páblico registrado ante la Dirección Nacional de     

   

  

    
  

2 8 
12 Ab. Rosa Beatriz 

"Ni. Rosado bravo 
"ARA NOTARIA SUPLENTE ALBERTO HIDALGO HIDALGO 

71020148459 

  
 



  

  

  

  

    
       

     

  

    

  

   

     

SERVICIOS REGISTRALES da Co 

CERTIFICACIÓN:O INFOR 
REGISTRAL —. 

Coma Rica 

  

   

  

   

        

  

Mercantil 
177) Personería y 

3 Uiteralidad Poder o afectación (citas): 

1 Cédala Jurídica LA 
1d 

Regis Bien: 'bl 
ANÍS 

  

—] Certificación ¡ 

(7) Depósito de Placa 

i 
Í | 

| Vehículos 

i ; 

|] Reposición de Título > x, | 

t | 
| 
| 

     
     

  

3 Pesmiso de Salida to Asiento: 2 Seg: 
[O Reposición de Placas 5 Xx 
(O) Cambio de Sticker | 

  

7) Propiedad Industrial Número de expediente; 

Marcas Comerciales 5 Nombre del TÉ. ci ire 

AAA     

1 
| 

= TF ¡ 
| 

| 
  

  

   

  

   
   

    

  

(J Marcas de Ganado Número de Registro: -———————— MIMI 
¿ S Nombre de la Marca: A A 

1 (3 Derechos de Autor Número de Registro; ——.———— 

Nombre de la. obra: 

Nombre del titular de la obra: .. 

Nombre del solicitante: -.. 
         

        

   
Apellido 1 

  

Tipo de Identificación: —_—__—_—_—_ 

Número de iii A 

Especifique el Registro: 

  

    

  

Asiento:.....».   
    
   



  

  

  

  
  

ESTADO ACTUAL > 
DOCUMENTO: ¿ '010 ASIENTO: 304860:FECUAAN 

- DOMICILIO: SAN JOSE-SANTA/ANA POZOS, .LINDORA¿BADÍAL 

OBJETO/FINES (SINTESIS): IN us 
FIDUCIARIA, RENDIR FIANZAS 

REPRESENTACION 
APODERADO GENERAL SIN LIMITE DESSUMA; CONFORME'AL ARTO DEL 

CODIGO CIVIL.-NO PODRA- SOMPRO! ÉFER-A«LA SÓCIEDAD EN FORMA ALGUNA, NI VENDER, NT'GRAVAR EfV' PORN 
ALGUNA LOS ACTIVOS:DE LA EMPRESA. LOS-ACTOS DE ENAJENACION Y DISPOSICION DE BIENES DE LA COMPAÑI 
O QUELA COMPROMETAN Y “El: OTORGAMIENTO DE POPE SON ATRIBUCION EXCLUSIVA DE LA ARAMALER Di 
ACCIONISTAS, 

JUNTA! DIRECTIVA 
GO: PRESIDENT 

 



  

       
    

   

ASES 
6% 

Persona Juridica 

  

     
   

         
    

  

FR DELOS, NOMBRAMIENTOS 'O' CARGOS DE LA'PERS! 
PONS: 

  SNa: JURIDICA 

o 
E IsPODER: 2012> sa -1-1 FECHA: 15/11/2012. 

DER: GENERALISIMO ESTADO ACTUAL DEL: RODER: 1NSS RITO” 

   

  

    

    

      

  

    

IN-DE: pIIMEOs PENDIENTES SOBRE, mo INA JURÍ 
NO EXISTE INFORMACION DE- OBSERVACIONES SOBRE,LA: PERSONAS e: $ 

E 
A PnesenrE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO Pualico CONFORME Lo EstasLECE El ARTICULO 71 Di 

IMERO-26771-3 DELÍB:DEMARZO DE/1998:Y EMARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 

     
     

  

    

  
  

  

            

   

    

         
SE 

   



  

  

  

  

  

REGISTRO NACIONAL, 

Mayra Camacho Méndez - 

Jefe Plataforma de Servicios Digitalizados 

Certifica; 

Que la firma que antecede del finciohario (a) 
Hernán Brenes Soto es auténtica. Se expide el 
veintiocho de marzo del 2016. SanJosé, Costa Rica. 

    

    

 



       

   
  

  

Po 

4, Laia al    
7. Por 
tro) 

aora Sin 
gn 

  

- REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE'RELACIONES EXTERIORES Y CULTO . 

  

-APOSTILLE: A 
(Convodlicn de La Hayo de 5 ocre 1701) o 

1, País: Casta Rica MIRPEBPHTOO. 
¡oo Paya % e 

ii ps aer tr pra cop 

2, Haced fama pr... Mayra Guia Comu Mendez fl 
as been signed by - A éto cignd. 

¿uma encata de: tol) ce Deptamento” E 

sélo/estampilla de: perotcanelaó a propiedad A” E 

    

stetercóes la EEES 

  

   

  
     
Iesenos de documento: Añanicacón eiii 17 Proplóasa 

    

  

  

certifica la“ autenticidad de la 
fimo, le capacidad del 
sigostañó” y.el sello, timbre 

+ que ostenta. Éste no cerdfica el 
- contonida; del documento para.   

  

apastlje / papi may be verified 

a 
hier danos peer! e s 

¡paces Nom de pagar) 

! 
t 

* Estaapostila/ legalización sólo This spóstl /tegalization'only  Cetta apostil / Iegaizatíon ie 
cerillas, the. signature, the 
capacitf Gl the signer and the 
séal or3tamp It -bears. lt does 

'nol-cerdiy.the content of the 
dofument for which | was 

Ustiaclos , 

La aptemticidati de- esta apoiclla Plegálación pueda-ser verificada én: - The auttichiticiy of vis 
; Couthenticitá de cette -opostile / Jegalization peut étre 

  

serlo. que lo signature, la 
qualité .en taquelle le signataire 
de facte a agil, et le,sceau du 

'úmbré dorit cet acte estrevitu.: 
Elle necertific pas le cónteau du 

Aacument pour lequel elle 6181. 
ómise; 

  
   

   

   



  

O SEXAGESIMO DETAVO 
ECUADOR, ENCARGADO 

'O, AB/ JOSE MORANTE VAT ENCIA] NOTARI! 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, REPUBLICA pa 

DELAROTARIA SEFTIAA DEL CANTÓN GUAYAD 

me confiere el numeral Sto., del Artículo 4 

lo de ¡3 atribución que 

ja, de la Loy Notaria) =sregado 

Marzo de 1978 punticado 

En el 8.0. Mo, 564 del doce de abril del mismo año, DOY FE: Que di foto” “a 
del documento que se meva 
que otra fotocopia con la nota 

Diligencias que al efecto se 

por el Decreto Supraño número 2336 del Yue 

gue stecede 6: > acta y conforme 

Sxhibido 7 a cr 3 

respectiva la he incorporado en el Libro de 

lleva en la Hotaría, temporafiiente a mi cargo. 

  

  

"JOSE MORAN! 

    

  

      

Ab. Rosa Beatriz 
Rosado Eravo 

* NS NOTARIA SUPLENTE   
 



   

  

ATRIO Um 

Dirección Nacional Notalladi 
* Costado noroéste de los Tribunalos de' Jústicia 

San José, Costa Rica 

    

; CARLOS MANUEL 'RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Ditéctor-Ejecutivo de | 

” la Dirección Nacional de Notariado de la República: de. Cósta Rica, ¡ 

A HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y: SELLO BLANCO 

del notario público DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CÉDULA ' 

108100092, Ci RNÉ NÚMERO 7618,.son similares; a, los::que:se 

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional 

     

  

    

   

  

  

. Notarios de'ési Dirección.: Se: deja constancia de qué,-a la.fec!     

    

en. que E “nota 

| ejercicio del. notariado ; y al día en el pago del Fondo; 

de:Garantía'de los notarios públicos. Se. adviérte-que el presente. 7 y X 

trámite, de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del * ; 

+ documento. adjunto. ES CONFORME. San José, al 'ser las diez 

. horas! Holota y cinco minutos, del dieciseis de diciembre: del Y 

“expidió. el _presente doctiimento, se enconitral 

  

     

    

  

     

    

    

     

  

   

   

 



      

    

  

        

      
REPUBLICA DE GOSTA RICA, 

CIONES 
MINISTERIO Lp e e 
   
    

CONSULADO DEL ECUADOR 
N JOSÉ - ¡TA RICA 

para antecede, el 
vuscriló cefiica que es usa 
[el (1a) señec ja, ita):    

María Fernanda MJ E e Ú E E 

, ENCARGADA DE E y 
ASUNTOS CONSULARES 

  

  
[YO/ AB. JOSÉ MORANTE VA ENCÍA, NOTARIO SEXAGÉSIMO OÉTAVO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR, ENCARGADO 
DE LA NOTARIA SEPTIVA DEL CANTON GUAYAQUIL, en ejercicio de ia atribución que 
me confiere el numeral 5to., del Artículo 13, de la Ley Notarial agregado 
por el Decrsto Supremo húmero 2386 del 31 de Marzo de 1978 p 

en el R.O. No. 354 del doce de abril del mismo año, DOY FE:- Que la ¿otaconia 

que antecedo-3a exacta y conforme del dacumento que se me ha 

  

          
   

exhibido rn Y, que otra fotocopia con la nota 
respectiva la Libro de Diligencias que al efecto se 

ES ¿ds 4 en la Notaría, temporahaente a mi cargo.          

     

    

“oa D   
Ab. Rosa Beatriz 

Rosado Eravo  < 

i 

AB NOTARIA SUPLENTE o 
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sin 
e SEATAICADO 03 VOTACIÓN 

E ocre a 
E 028-0094 1702659077 ES "morceneco 
E, — WRIGHT CASTRO GUILLERMO ROBERTO 

Úbuayas 
ES pronta ERCUNSCRECIÓN 0 SAÑSORONOON 

a 

SE 

   

2012-05-25 
TEKA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-21 
FORD, REG, CIVIL DE GUATAQUL 

  

IDECUITO2R659077<<<<<c<eee<ece 
531221M240521ECU<<<<<<<<<<<e<< 

WRIGHT<CASTRO<<GUILLERMO<ROBER 

  
    Eravo 

   

  

       

  

   
PLENTE / 

 



    

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
DIRECCIÓN: REGISTRO CIVIL, ON o 

cénuaoe CIUDADANÍA 

  

5 cad 
022 022-287 1702659077 

E STRO GUILLERMO ROBERTO 
+ NONBRES 

    

CIRCUNSCRIPCIÓN 

LA PUNTILLALSATEUTE) 
PARROQUIA 

UD 

  

INSTRUCCIÓN PROCESIÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS 1 NOMBRES DEL PADRE 
WRIGHT THOMAS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CASTRO AIDA E 
USAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN o 

GUAYAQUIL a 2 
2012-05-21 £ A yen unta 
ECHA DE EXPIRACIÓN OY «— 

2024-05-21 PIÁMA DEL DIRECTOR FIAMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

    

   

IDECU17O2659077<<<<<<<<<<<<<<< 

531221M240521ECU<<<<<<<<<<<<<< 

WRIGHT<CASTRO<<GUILLERMO<ROBER 

  

 



  

    

ral de Registro Civil, 
n y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702659077 

Nombres del ciudadano: WRIGHT CASTRO GUILLERMO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1953 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LILLIANNE MARGARITA ENZ SALA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 1976 

Nombres del padre: WRIGHT THOMAS 

| Nombres de la madre: CASTRO AIDA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2018 

Emisor: VERÓNICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIE-NT. 43 - GUAYAS - 
GUAYAQU 60N * y 

» DES     
  

  

  

' * de certificado: 184-107-65062 

er Ing. Jorge Troya Fuertes 
-107-65062 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1702659077 

Nombre: WRIGHT CASTRO GUILLERMO ROBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ve * de TÚ 180-107-65064 

            

  
 


